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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

Dando cumplimiento al Acta MIT de fecha 22/08/2023, se convocó a reunión presencial el día lunes 04/09/2023 hora: 7:00 pm 
en Katuyumar Cra. 37 # 25 B 46, para la revisión del Mandato MIT por parte del jurídico de DAE-SDG Álvaro Andrés Flórez 
Cordero (asistencia virtual), Aimer Andrés Moreno Ramírez. Massiel Molina Ayerbe IDPAC-Gerencia de Etnias, por parte de la 
Alcaldía la referente indígena Ana Rocío Tiquidimas 

Se hace la presentación de cada uno de los delegados de asistencia presencial y virtual 

- Álvaro Andrés Flórez Cordero (asistencia virtual) DAE-SDG: manifiesta que el Mandato en su “Artículo 6. Requisitos para ser 

delegado: los delegados de cada pueblo y comunidad indígena deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Requisitos de Obligatorio Cumplimiento para Pertenecer a la MIT: 

a. Pertenencia a pueblo y/o comunidad indígena. 
b. Familias indígenas residentes y población indígena estudiantil residente en la localidad de Teusaquillo. 

c. Aval de autoridad y/o certificado de pertenencia indígena del Ministerio del Interior. 

d. Listado de la población indígena a quien representa en la Localidad de Teusaquillo (datos de identificación y dirección de lugar de residencia en la 
localidad de Teusaquillo). Porque el censo le corresponde realizarlo a la entidad respectiva. 

e. Certificado de Residencia expedido por la Alcaldía Local de Teusaquillo.  

f. Participación activa durante un mínimo de seis (06) meses en reuniones y sesiones convocadas por la MIT.” 
 

Lo anterior cumple, ACLARA que es importante que los delegados (a) cuente con el aval de su autoridad dirigido a la MIT 

porque a los Pueblos Indígenas los caracteriza su vinculo con el territorio y sus autoridades es una garantía de derecho a la 

participación siendo vocero de las familias que se encuentran en la localidad. Asimismo, dice que el Ministerio del Interior 

solamente registra y no hace el ejercicio de autoridad, porque las mismas autoridades tienen una extensión de poder. Los 

delegados (a) deben aportar el listado de las familias, porque son los que realmente las conocen y saben quienes viven en la 

localidad con los datos mínimos de: nombres y apellidos, número de documento, dirección, parentesco, escolaridad. Cuando 

ya se cumpla con todo lo solicitado la MIT debe radicar los documentos en la alcaldía, quien como institución le corresponde 

realizar el trámite para la instalación de la mesa coordinada con el apoyo de DAE-SDG y el IDPAC. 

 
- Massiel Molina Ayerbe IDPAC-Gerencia de Etnias: que en el Mandato no ve ninguna dificultad y propone instalar la mesa 

con los pueblos que cumplan con los requisitos anteriores y dejarla abierta para los pueblos indígenas que vayan llegando 

 
 

La MIT: solicita un espacio autónomo para definir esta situación y manifiestan que se reunirán virtualmente el martes 05/09/2023 
y darán respuesta a las instituciones el día miércoles 05/09/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

 

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la 

reunión. 

Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 04 

Vigencia: 16 de septiembre de 2021 
Caso Hola No. 189508 

3 de 4 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1. Dar respuesta a la propuesta del IDPAC La MIT 06/09/2023 
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Elaborada por: Ana Rocío Tiquidimas Fernández 
 
Fecha de la próxima reunión: 12/09/2023       Lugar de la próxima reunión: Katuyumar 
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